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Número 31 Viernes, 7 de febrero de 2025
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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

556 Orden de 3 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir mediante promoción interna 
sobre el mismo puesto de trabajo, 6 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, opción Prevención de la Administración 
Pública Regional, convocadas por Orden de 16 de septiembre de 2024, de la 
Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital. 
(Código AFS38P23-5). 3255

557 Orden de 3 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción interna 
sobre el mismo puesto de trabajo, 2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala 
Técnica Superior, opción Ingeniería de Montes de la Administración Pública Regional, 
convocadas por Orden de 17 de mayo de 2024, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empresa. (Código AFT05P23-0). 3258

558 Orden de 3 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir mediante promoción interna 
sobre el mismo puesto de trabajo, 5 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Analista de Sistemas de la Administración Pública Regional, convocadas por Orden 
de 16 de septiembre de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital. (Código AFX01P23-0). 3261

559 Orden de 3 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir mediante promoción interna 
sobre el mismo puesto de trabajo, 2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Biblioteconomía de la Administración Pública Regional, convocadas por Orden 
de 16 de septiembre de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital. (Código AFX05P23-4). 3264

560 Orden de 3 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y 
excluidas de las pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción interna sobre 
el mismo puesto de trabajo, 4 plazas del Cuerpo Superior de Administradores 
Tributarios de la Administración Pública Regional, convocadas por Orden 
de 17 de junio de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa. 
(Código ATT00P23-9). 3267
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Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

561 Orden de 3 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir mediante promoción interna 
2 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud Pública, opción 
Prevención de la Administración Pública Regional: 1 plaza de promoción interna 
(código BFS05P22-0) y 1 plaza de promoción interna sobre el mismo puesto de 
trabajo (código BFS05P23-0), convocadas por Orden de 16 de septiembre de 2024, 
de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital 
(BORM de 20 de septiembre de 2024). 3270

562 Orden de 3 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas 
y excluidas, se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera 
de las pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción interna sobre el mismo 
puesto de trabajo, 15 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Educación 
Intervención Social de la Administración Pública Regional, convocadas por Orden 
de 16 de septiembre de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital. (Código CFX12P23-4). 3273

563 Orden de 3 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal y se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción interna 
sobre el mismo puesto de trabajo, 375 plazas del Cuerpo Administrativo de la 
Administración Pública Regional, convocadas por Orden de 17 de mayo de 2024, 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa. (Código CGX00P23-2). 3276

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

564 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-151/2025) de 5 de 
febrero de 2025, por la que se modifica la Resolución (R-29/2025) de 9 de enero, 
por la que se convoca concurso-oposición para la provisión de plazas de Profesorado 
Permanente Laboral. 3279

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad Politécnica de Cartagena

565 Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que 
se nombra un Catedrático de Universidad en el área de conocimiento de Teoría de 
la Señal y Comunicaciones. 3280

Consejería de Educación y Formación Profesional
566 Corrección de errores de 28 de enero de 2025 de la Orden de 22 de mayo 
de 2023 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por la 
que se resuelve el procedimiento para la integración del profesorado del Cuerpo, 
a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional en el Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, para personal funcionario de carrera adscrito 
al ámbito de gestión de la Región de Murcia. 3282

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

567 Extracto de la Resolución de 31 de enero de 2025, del Director del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria para los 
premios Emprendedor del Año 2024. 3284

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

568 Resolución por la que se da publicidad al Plan Operativo Anual de Prevención, 
Vigilancia y Extinción de Incendios Forestales en la Región de Murcia 2025. 3286
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4. Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

569 Anuncio de información pública relativo al padrón de máquinas recreativas 
y de azar y su correspondiente tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar 
para el ejercicio 2025. 3287

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
570 Anuncio de información pública conjunta relativo al proyecto básico de 
ampliación de explotación de ganado porcino de recría de reproductores desde 2.000 
hasta 6.000 plazas, ubicada en paraje Lomas de Gadea, El Moral, en el término 
municipal de Caravaca de la Cruz, sometida a Autorización Ambiental Integrada 
(exp. órgano sustantivo 02/24-AAI) a solicitud de NIF 74435143J. 3289

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

571 Anuncio por el que se hace pública la Resolución por la que se revisa 
y refunde en un único texto la Autorización Ambiental Integrada otorgada en 
el expediente AAI20150018 al titular Marín Giménez Hermanos, S.A., en virtud 
de lo establecido en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de diciembre, tras la 
publicación de la decisión de ejecución (UE) 2019/2031 de la Comisión de 12 de 
noviembre de 2019 por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores 
técnicas disponibles (MTD), con arreglo a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, para las industrias de alimentación, bebida y leche. 3290

IV. Administración Local

Abarán
572 Aprobación inicial de la ordenanza reguladora del Cementerio Municipal 
de Abarán.  3291

Alcantarilla
573 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de enero de 2025, 
por el que se aprueban las bases del concurso de comparsas del desfile de Carnaval 
de Alcantarilla 2025. 3292

Alguazas
574 Anuncio de aprobación y puesta al cobro del padrón de agua y saneamiento 
correspondiente al cuarto trimestre de 2024. 3294

Caravaca de la Cruz
575 Resolución nombramiento de personal funcionario. 3295

Las Torres de Cotillas
576 Edicto de modificación del calendario fiscal 2024, tercer plazo impuesto 
de vehículos de tracción mecánica 2024. 3296

Molina de Segura
577 Aprobación definitiva del proyecto refundido de la modificación puntual 
del PGMO no estructural relativo al traslado de un vial en UR9-El Fenazar, Mod. 21 
(Exp. 2023/12200). 3297
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Mula
578 Aprobación definitiva ordenanza. 3299

Murcia
579 Aprobación inicial del proyecto de subdivisión de la Unidad de Actuación I 
del Plan Parcial ZG-SS4-2 de Sangonera la Seca en las Unidades de Actuación 1a 
y 1b. (Gestión-compensación: 021GC24). 3301

580 Consultas públicas a personas interesadas para el inicio de la evaluación 
ambiental estratégica del Plan Especial de Reordenación Urbana en ámbito 
UM-562, Alquerías. 3302

Pliego
581 Convocatoria y bases reguladoras para la selección de dos funcionarios 
interinos para las plazas de Peón de Obras y Servicios, mediante el sistema de 
concurso oposición libre y bolsa de trabajo en el Ayuntamiento de Pliego. 3303

Ricote
582 Edicto de aprobación del padrón de agua, depuración y alcantarillado 
correspondiente al sexto bimestre de 2024. 3304
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

556 Orden de 3 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por 
la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se 
aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir mediante 
promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo, 6 plazas 
del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud 
Pública, opción Prevención de la Administración Pública 
Regional, convocadas por Orden de 16 de septiembre de 2024, 
de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital. (Código AFS38P23-5).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera, cuarta y 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la 
que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia

Titular: Alejandro M. García Suárez

Suplente: Ángel Martínez García

Secretaría

Titular: Eva María Martínez Caballer

Suplente: José Hernández Hernández

Vocalía primera

Titular: Juan Payá Soriano

Suplente: Claudio Buenestado Castillo

Vocalía segunda

Titular: Andrés Enrique Romeu Santana

Suplente: Emilia Martínez García

Vocalía tercera

Titular: Lorena Gómez Fenoll

Suplente: María del Carmen Font Ruiz

NPE: A-070225-556
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución de 
dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, el 
mismo deberá fijar el lugar, fecha y hora de la primera prueba del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social para 
que proceda a dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor. 

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la primera.

Segundo.- Aprobar la lista de las personas aspirantes admitidas y 
excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para cubrir, 
mediante promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo, 6 plazas 
del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, Opción 
Prevención de la Administración Pública Regional, convocadas por Orden de 
16 de septiembre de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, (BORM de 20 de septiembre de 2024, con 
expresión de las causas de exclusión, en su caso).

Tercero.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, para 
que las personas aspirantes excluidas puedan subsanar, en su caso, el defecto 
que haya motivado su exclusión.

Las personas aspirantes que resulten excluidas en la presente Orden por 
la causa “abono de tasas incorrecto”, podrán llevar a cabo la subsanación 
correspondiente.

Dichas subsanaciones deberán cumplimentarse a través del enlace “escrito 
de subsanación” de la convocatoria elegida del procedimiento “3609”, que 
se encuentra en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” pestaña 
“Presentación solicitudes” en la página de dicho procedimiento en la sede 
electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Dicho enlace estará activo para aquellas convocatorias en las que tenga 
presentada solicitud de participación.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en esta Orden.

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión en el plazo establecido 
para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo.

Cuarto.- Los Anexos I y II que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del 
Registro General de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de 
Registros-Infante, (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

NPE: A-070225-556
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Quinto.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo de un 
mes a contar, desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 3 de febrero de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-070225-556

http://empleopublico.carm.es/
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

557 Orden de 3 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la 
relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas de 
las pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción interna 
sobre el mismo puesto de trabajo, 2 plazas del Cuerpo Superior 
Facultativo, Escala Técnica Superior, opción Ingeniería de 
Montes de la Administración Pública Regional, convocadas por 
Orden de 17 de mayo de 2024, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empresa. (Código AFT05P23-0).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera, cuarta y 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la 
que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia

Titular: Ignacio Rojo Núñez

Suplente: Justo García Rodríguez

Secretaría

Titular: M. Luisa Roca Guillamón

Suplente: M. Carmen Martínez Albert

Vocalía primera

Titular: Francisco Espín Navarro

Suplente: José Antonio Martínez García

Vocalía segunda

Titular: Francisco J. Martínez Castrover Pérez

Suplente: Joaquín A. Martínez Castrover Pérez

Vocalía tercera

Titular: José Mendez García

Suplente: Joaquín Navarro Sánchez

NPE: A-070225-557
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución de 
dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, el 
mismo deberá fijar el lugar, fecha y hora de la primera prueba del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social para 
que proceda a dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor. 

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la primera.

Segundo.- Aprobar la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para cubrir, mediante 
promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo, 2 plazas del Cuerpo 
Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, Opción Ingeniería de Montes de la 
Administración Pública Regional, convocadas por Orden de 17 de mayo de 2024, de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, (BORM de 23 de mayo de 2024), 
con expresión de las causas de exclusión, en su caso.

Tercero.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, para 
que las personas aspirantes excluidas puedan subsanar, en su caso, el defecto 
que haya motivado su exclusión.

Las personas aspirantes que resulten excluidas en la presente Orden por 
la causa “abono de tasas incorrecto”, podrán llevar a cabo la subsanación 
correspondiente.

Dichas subsanaciones deberán cumplimentarse a través del enlace “escrito de 
subsanación” de la convocatoria elegida del procedimiento “3609”, que se encuentra 
en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” pestaña “Presentación 
solicitudes” en la página de dicho procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dicho enlace estará activo para aquellas convocatorias en las que tenga 
presentada solicitud de participación.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en esta Orden.

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión en el plazo establecido 
para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo.

Cuarto.- Los Anexos I y II que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del 
Registro General de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de 
Registros-Infante, (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

NPE: A-070225-557
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Quinto.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo de un 
mes a contar, desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 3 de febrero de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-070225-557

http://empleopublico.carm.es/
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

558 Orden de 3 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la 
relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas de 
las pruebas selectivas para cubrir mediante promoción interna 
sobre el mismo puesto de trabajo, 5 plazas del Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Analista de Sistemas de la Administración 
Pública Regional, convocadas por Orden de 16 de septiembre de 
2024, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
y Transformación Digital. (Código AFX01P23-0).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera, cuarta y 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la 
que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004),

Dispongo

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia

Titular: Raúl Leal Martínez

Suplente: Antonio Oliva Pérez

Secretaría

Titular: José Antonio Párraga Ros

Suplente: Clara de la Villa Batres

Vocalía primera

Titular: Ángel Iniesta Nicolás

Suplente: Emilio José Soler Rivas

Vocalía segunda

Titular: José Domingo Beltrán Jiménez

Suplente: Javier Cobacho Tornel

Vocalía tercera

Titular: José Javier Franco García

Suplente: Andrés García Meroño

NPE: A-070225-558
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución de 
dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, el 
mismo deberá fijar el lugar, fecha y hora de la primera prueba del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social para 
que proceda a dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM nº 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor. 

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la primera.

Segundo.- Aprobar la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para cubrir, mediante 
promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo, 5 plazas del Cuerpo 
Superior Facultativo, Opción Analista de Sistemas de la Administración Pública 
Regional, convocadas por Orden de 16 de septiembre de 2024, de la Consejería 
de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, (BORM de 20 
de septiembre de 2024, con expresión de las causas de exclusión, en su caso.

Tercero.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, para 
que las personas aspirantes excluidas puedan subsanar, en su caso, el defecto 
que haya motivado su exclusión.

Las personas aspirantes que resulten excluidas en la presente Orden por 
la causa “abono de tasas incorrecto”, podrán llevar a cabo la subsanación 
correspondiente.

Dichas subsanaciones deberán cumplimentarse a través del enlace “escrito 
de subsanación” de la convocatoria elegida del procedimiento “3609”, que 
se encuentra en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” pestaña 
“Presentación solicitudes” en la página de dicho procedimiento en la sede 
electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Dicho enlace estará activo para aquellas convocatorias en las que tenga 
presentada solicitud de participación.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en esta Orden.

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión en el plazo establecido 
para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo.

Cuarto.- Los Anexos I y II que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del 
Registro General de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de 
Registros-Infante, (Avda. Infante D. Juan Manuel, nº 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

NPE: A-070225-558
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Quinto.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo de un 
mes a contar, desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 3 de febrero de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-070225-558

http://empleopublico.carm.es/
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

559 Orden de 3 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la 
relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas de 
las pruebas selectivas para cubrir mediante promoción interna 
sobre el mismo puesto de trabajo, 2 plazas del Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Biblioteconomía de la Administración Pública 
Regional, convocadas por Orden de 16 de septiembre de 2024, 
de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital. (Código AFX05P23-4).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera, cuarta y 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la 
que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia

Titular: Caridad Montero Díaz

Suplente: M. Victoria Botí Espinosa

Secretaría

Titular: Inmaculada González Pina

Suplente: Joaquín Hernández Bueno

Vocalía primera

Titular: Ángel Peñalver Martínez

Suplente: M.ª Pilar Ávila Roca de Togores

Vocalía segunda

Titular: José Antonio Gómez Hernández

Suplente: Rosana López Carreño

Vocalía tercera

Titular: Carmen María Hernández Ródenas

Suplente: Salvador Cervantes Gómez

NPE: A-070225-559
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución de 
dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, el 
mismo deberá fijar el lugar, fecha y hora de la primera prueba del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social para 
que proceda a dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor. 

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la primera.

Segundo.- Aprobar la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para cubrir, mediante 
promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo, 2 plazas del Cuerpo 
Superior Facultativo, Opción Biblioteconomía de la Administración Pública 
Regional, convocadas por Orden de 16 de septiembre de 2024, de la Consejería 
de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, (BORM de 20 
de septiembre de 2024, con expresión de las causas de exclusión, en su caso.

Tercero.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, para 
que las personas aspirantes excluidas puedan subsanar, en su caso, el defecto 
que haya motivado su exclusión.

Las personas aspirantes que resulten excluidas en la presente Orden por 
la causa “abono de tasas incorrecto”, podrán llevar a cabo la subsanación 
correspondiente.

Dichas subsanaciones deberán cumplimentarse a través del enlace “escrito 
de subsanación” de la convocatoria elegida del procedimiento “3609”, que 
se encuentra en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” pestaña 
“Presentación solicitudes” en la página de dicho procedimiento en la sede 
electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Dicho enlace estará activo para aquellas convocatorias en las que tenga 
presentada solicitud de participación.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en esta Orden.

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión en el plazo establecido 
para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo.

Cuarto.- Los Anexos I y II que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del 
Registro General de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de 
Registros-Infante, (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

NPE: A-070225-559
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Quinto.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo de un 
mes a contar, desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 3 de febrero de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-070225-559
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

560 Orden de 3 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba 
la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
de las pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción 
interna sobre el mismo puesto de trabajo, 4 plazas del Cuerpo 
Superior de Administradores Tributarios de la Administración 
Pública Regional, convocadas por Orden de 17 de junio 
de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa. 
(Código ATT00P23-9).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera, cuarta y 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la 
que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia

Titular: Eduardo José Prieto Giménez

Suplente: Carmen María Marín Cánovas

Secretaría

Titular: Gloria Conesa Hernáncez

Suplente: María del Mar Jiménez Martínez

Vocalía primera

Titular: María Josefa Sánchez Gómez

Suplente: Helia Alcaraz Bonillo

Vocalía segunda

Titular: Francisco José Vizcaíno Gómez

Suplente: Jesús Checa Bravo

Vocalía tercera

Titular: Nuria García Carrasco

Suplente: Lara García Corbalán

NPE: A-070225-560
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución de 
dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, el 
mismo deberá fijar el lugar, fecha y hora de la primera prueba del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social para 
que proceda a dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor. 

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la primera.

Segundo.- Aprobar la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para cubrir, mediante 
promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo, 4 plazas del Cuerpo 
Superior de Administradores Tributarios de la Administración Pública Regional, 
convocadas por Orden de 17 de junio de 2024, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empresa, (BORM de 21 de junio de 2024), con expresión de las 
causas de exclusión, en su caso.

Tercero.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, para 
que las personas aspirantes excluidas puedan subsanar, en su caso, el defecto 
que haya motivado su exclusión.

Las personas aspirantes que resulten excluidas en la presente Orden por 
la causa “abono de tasas incorrecto”, podrán llevar a cabo la subsanación 
correspondiente.

Dichas subsanaciones deberán cumplimentarse a través del enlace “escrito de 
subsanación” de la convocatoria elegida del procedimiento “3609”, que se encuentra 
en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” pestaña “Presentación 
solicitudes” en la página de dicho procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dicho enlace estará activo para aquellas convocatorias en las que tenga 
presentada solicitud de participación.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en esta Orden.

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión en el plazo establecido 
para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo.

Cuarto.- Los Anexos I y II que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del 
Registro General de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de 
Registros-Infante, (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

NPE: A-070225-560
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Quinto.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo de un 
mes a contar, desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 3 de febrero de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-070225-560NPE: A-070225-561
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

561 Orden de 3 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba 
la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
de las pruebas selectivas para cubrir mediante promoción 
interna 2 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de 
Salud Pública, opción Prevención de la Administración Pública 
Regional: 1 plaza de promoción interna (código BFS05P22-0) 
y 1 plaza de promoción interna sobre el mismo puesto de 
trabajo (código BFS05P23-0), convocadas por Orden de 16 de 
septiembre de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital (BORM de 20 de 
septiembre de 2024).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera, cuarta y 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la 
que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004),

Dispongo

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia

Titular: Juana María Ros Sánchez

Suplente: Roberto Gómez García

Secretaría

Titular: Antonio García Soto

Suplente: M. Dolores Campillo López

Vocalía primera

Titular: César López Nicolás

Suplente: Rafael Pérez Sedano

Vocalía segunda

Titular: Antonio Martínez López

Suplente: José Antonio Ruiz López

Vocalía tercera

Titular: Pedro José Úbeda Ruiz

Suplente: M.ª Luisa Vivancos Gutiérrez

NPE: A-070225-561NPE: A-070225-561
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución de 
dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, el 
mismo deberá fijar el lugar, fecha y hora del ejercicio único, comunicándolo a la 
Dirección General de Función Pública y Diálogo Social para que proceda a dictar la 
Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor. 

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la segunda.

Segundo.- Aprobar la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para cubrir mediante 
promoción interna 2 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud 
Pública, opción Prevención de la Administración Pública Regional: 1 plaza de 
promoción interna y 1 plaza de promoción interna sobre el mismo puesto de 
trabajo, convocadas por Orden de 16 de septiembre de 2024, de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, (BORM de 20 de 
septiembre de 2024, con expresión de las causas de exclusión, en su caso.

Tercero.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, para 
que las personas aspirantes excluidas puedan subsanar, en su caso, el defecto 
que haya motivado su exclusión.

Las personas aspirantes que resulten excluidas en la presente Orden por 
la causa “abono de tasas incorrecto”, podrán llevar a cabo la subsanación 
correspondiente.

Dichas subsanaciones deberán cumplimentarse a través del enlace “escrito 
de subsanación” de la convocatoria elegida del procedimiento “3609”, que 
se encuentra en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” pestaña 
“Presentación solicitudes” en la página de dicho procedimiento en la sede 
electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Dicho enlace estará activo para aquellas convocatorias en las que tenga 
presentada solicitud de participación.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en esta Orden.

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión en el plazo establecido 
para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo.

Cuarto.- Los Anexos I y II que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del 
Registro General de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de 
Registros-Infante, (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Quinto.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo de un 
mes a contar, desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 3 de febrero de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

562 Orden de 3 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la 
relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, se 
indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera 
de las pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción 
interna sobre el mismo puesto de trabajo, 15 plazas del Cuerpo 
de Técnicos Especialistas, opción Educación Intervención Social 
de la Administración Pública Regional, convocadas por Orden 
de 16 de septiembre de 2024, de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital. (Código 
CFX12P23-4).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera, cuarta y 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la 
que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia

Titular: Ascensión Andreu Espinosa

Suplente: Estefanía Ruiz López

Secretaría

Titular: Joaquín Antonio Hernansáez González

Suplente: Yolanda Puche Ruiz

Vocalía primera

Titular: Ángel López Rico

Suplente: Fuensanta García Pérez

Vocalía segunda

Titular: Antonia Marqués Verdú

Suplente: Pilar Adelaida Martínez Guillamón

Vocalía tercera

Titular: M. José Martínez López

Suplente: María Jesús León Lara
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución de 
dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, el 
mismo deberá fijar el lugar, fecha y hora del ejercicio único, comunicándolo a la 
Dirección General de Función Pública y Diálogo Social para que proceda a dictar la 
Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor. 

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la tercera.

Segundo.- Aprobar la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para cubrir, mediante 
promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo, 15 plazas del Cuerpo de 
Técnicos Especialistas, Opción Educación Intervención Social de la Administración 
Pública Regional, convocadas por Orden de 16 de septiembre de 2024, de la 
Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, 
(BORM de 20 de septiembre de 2024), con indicación de las personas aspirantes 
que han solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las 
causas de exclusión, en su caso.

Tercero.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, para 
que las personas aspirantes excluidas puedan subsanar, en su caso, el defecto 
que haya motivado su exclusión, así como solicitar por primera vez o modificar su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Las personas aspirantes que resulten excluidas en la presente Orden por 
la causa “abono de tasas incorrecto”, podrán llevar a cabo la subsanación 
correspondiente.

Dichas subsanaciones deberán cumplimentarse a través del enlace “escrito 
de subsanación” de la convocatoria elegida del procedimiento “3609”, que 
se encuentra en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” pestaña 
“Presentación solicitudes” en la página de dicho procedimiento en la sede 
electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Dicho enlace estará activo para aquellas convocatorias en las que tenga 
presentada solicitud de participación.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en esta Orden.

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión en el plazo establecido 
para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo.
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Cuarto.- Los Anexos I y II que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del 
Registro General de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de 
Registros-Infante, (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Quinto.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo de un 
mes a contar, desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 3 de febrero de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

563 Orden de 3 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba 
la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
de las pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción 
interna sobre el mismo puesto de trabajo, 375 plazas del 
Cuerpo Administrativo de la Administración Pública Regional, 
convocadas por Orden de 17 de mayo de 2024, de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empresa. (Código CGX00P23-2).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera, cuarta y 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la 
que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia

Titular: María José Simón Manrique

Suplente: María del Mar García Leal

Secretaría

Titular: Antonio García Soto

Suplente: María Fuensanta García Villaescusa

Vocalía primera

Titular: Asunción Esparza Guerrero

Suplente: Laura Espín García

Vocalía segunda

Titular: Miguel Fernández García

Suplente: Eduardo Escorial Barbe

Vocalía tercera

Titular: Angélica Escudero Villalvilla

Suplente: Jorge Juan Espinosa Bascuñana
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución de 
dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, el 
mismo deberá fijar el lugar, fecha y hora del ejercicio único, comunicándolo a la 
Dirección General de Función Pública y Diálogo Social para que proceda a dictar la 
Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor. 

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la tercera.

Segundo.- Aprobar la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para cubrir, mediante 
promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo, 375 plazas del Cuerpo 
Administrativo de la Administración Pública Regional, convocadas por Orden de 
17 de mayo de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, (BORM 
de 23 de mayo de 2024), con expresión de las causas de exclusión, en su caso.

Tercero.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, para 
que las personas aspirantes excluidas puedan subsanar, en su caso, el defecto 
que haya motivado su exclusión, así como solicitar por primera vez o modificar su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Las personas aspirantes que resulten excluidas en la presente Orden por 
la causa “abono de tasas incorrecto”, podrán llevar a cabo la subsanación 
correspondiente.

Dichas subsanaciones deberán cumplimentarse a través del enlace “escrito 
de subsanación” de la convocatoria elegida del procedimiento “3609”, que 
se encuentra en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” pestaña 
“Presentación solicitudes” en la página de dicho procedimiento en la sede 
electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Dicho enlace estará activo para aquellas convocatorias en las que tenga 
presentada solicitud de participación.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en esta Orden.

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión en el plazo establecido 
para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo.

Cuarto.- Los Anexos I y II que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del 
Registro General de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de 
Registros-Infante, (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Quinto.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo de un 
mes a contar, desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 3 de febrero de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

564 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-151/2025) 
de 5 de febrero de 2025, por la que se modifica la Resolución 
(R-29/2025) de 9 de enero, por la que se convoca concurso-
oposición para la provisión de plazas de Profesorado Permanente 
Laboral.

Advertido error en la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
(R-29/2025) de 9 de enero de 2025, por la que se convoca concurso-oposición 
para la provisión de plazas de Profesorado Permanente Laboral, publicada en el 
BORM número 10, de 14 de enero de 2025, y de acuerdo con el artículo 109.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a su rectificación:

En el Anexo II, página 1228, en la composición de la Comisión de Selección 
de la plaza n.º 11/2025-PL, del área/especialidad de conocimiento de Psicología 
Social, de Profesorado Permanente Laboral, 

En la Comisión suplente donde dice: Vocal 2.º: Don Daniel Picazo Calatayud, 
Profesor Titular de la Universitat Jaume I, debe decir: Vocal 2.º: Don Daniel 
Pinazo Calatayud, Profesor Titular de la Universitat Jaume I.

Murcia, a 5 de febrero de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad Politécnica de Cartagena

565 Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
por la que se nombra un Catedrático de Universidad en el área 
de conocimiento de Teoría de la Señal y Comunicaciones.

Examinada la propuesta de adjudicación formulada por la Comisión de 
Selección del concurso 24CU05, convocado por Resolución Rectoral número 565, de 
27 de junio de 2024, para la provisión de una plaza de Catedrático de Universidad 
adscrita al área de conocimiento de Teoría de la Señal y Comunicaciones.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y por el Decreto 160/2021, de 5 de 
agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, este Rectorado

Resuelve:

Primero.- Nombrar a don Fernando Daniel Quesada Pereira, con D.N.I. 
***5110**, Catedrático de Universidad, del área de conocimiento de Teoría 
de la Señal y Comunicaciones, adscrito al Departamento de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y con destino en la Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería de Telecomunicación, en la plaza con código CU657.

Segundo.- Para adquirir la condición de funcionario del Cuerpo de 
Catedráticas y Catedráticos de Universidad, el interesado deberá tomar posesión 
de su destino en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35 del Real Decreto 678/2023, de 18 de 
julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de 
dichos cuerpos.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado, en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, notifíquese al interesado, y 
comuníquese al departamento y centro correspondiente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, la presente Resolución pone fin a 
la vía administrativa y, al amparo del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, contra la misma cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente de la fecha de la publicación de la presente Resolución, o en su caso 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo 
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en el plazo de dos meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la 
publicación de la presente Resolución.

Cartagena, 29 de enero de 2025.—El Vicerrector de Profesorado y Docencia, 
por delegación de competencias del Rector, por Resolución R-655/24, de 22 de 
julio (BORM 24-07-2024), Juan Monzó Cabrera.
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Consejería de Educación y Formación Profesional

566 Corrección de errores de 28 de enero de 2025 de la Orden de 
22 de mayo de 2023 de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo por la que se resuelve el procedimiento 
para la integración del profesorado del Cuerpo, a extinguir, de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional en el Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, para personal funcionario 
de carrera adscrito al ámbito de gestión de la Región de Murcia.

Advertidos errores de transcripción en el anexo de la Orden de 22 de mayo 
de 2023, de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por 
la que se resuelve el procedimiento para la integración del Cuerpo, a extinguir, 
de Profesores Técnicos de Formación Profesional en el Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, para personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de 
gestión de la Región de Murcia, así como en la posterior corrección de errores de 
29 de mayo de 2023 y en virtud del Decreto 181/2024, de 12 de septiembre, por el 
que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional,

Dispongo

Primero:- Corregir el error de transcripción de los apellidos de los siguientes 
funcionarios docentes:

Donde dice: García-donas Valero, Valentín.

Debe decir: García-Donas Valero, Valentín.

Donde dice: Muñoz-arabi García, Ángel. 

Debe decir: Muñoz-Arabi García, Ángel.

Segundo:- Corregir el error de transcripción de la fecha de efectos de inicio 
de la integración en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria de los 
siguientes funcionarios/as docentes:

Ballester Martínez Abarca, María Carmen, DNI: ***4212**

Especialidad en la que se integra: Procesos de Gestión Administrativa

Donde dice:

Fecha de efectos de inicio de la integración: 19/01/2021

Debe decir: 

Fecha de efectos de inicio de la integración: 01/09/2022

NPE: A-070225-566
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Sánchez Cano, Juan Antonio, DNI: ***9467**

Especialidad en la que se integra: Procesos de Gestión Administrativa

Donde dice:

Fecha de efectos de inicio de la integración: 19/01/2021

Debe decir: 

Fecha de efectos de inicio de la integración: 01/09/2022

Tercero.- Publicar la presente corrección de errores en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Educación y Formación Profesional, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que corresponda, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con 
los artículos 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Murcia, 28 de enero de 2025.—El Consejero de Educación y Formación 
Profesional, P.D. (Orden de 29/09/2023, BORM n.º 229), la Directora General 
de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, María del Carmen 
Balsas Ramón.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

567 Extracto de la Resolución de 31 de enero de 2025, del Director 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, 
de convocatoria para los premios Emprendedor del Año 2024.

BDNS (Identif.): 812473

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/812473)

Primero. Beneficiarios:

Empresas que hayan recibido durante el ejercicio 2024, el galardón de 
Premio Emprendedor del Mes que otorga el Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia, y cumplan las distintas condiciones establecidas en el Reglamento 
(UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis

Segundo. Objeto:

Convocatoria para los Premios Emprendedor del Año 2024.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden de 4 de abril de 2016 de la Consejería de Desarrollo Económico, 
Turismo, y Empleo, modificada por la Orden de 26 de marzo de 2024, de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, establece las Bases 
Reguladoras de los Premios Emprendedor del Año del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia.

Cuarto. Cuantía de los premios:

El crédito disponible máximo con que cuentan los Premios Emprendedor 
del Año, para esta convocatoria es de 12.000 euros, con cargo a la partida 
presupuestaria 2025 1611 711A 74102.

Quinto. Plazo de presentación.

La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente, en el plazo de 15 días 
desde el día siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en 
el BORM.

Sexto. Forma de presentación de las solicitudes

Los interesados con carácter obligatorio deberán dirigir su solicitud a la 
Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación telemática de 
solicitudes y documentación complementaria, conforme al modelo que encontrará 

NPE: A-070225-567
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en la dirección de Internet: www.institutofomentomurcia.es/infodirecto y en la 
sede electrónica “https://institutofomentomurcia.es”.

Murcia, 31 de enero de 2025.—El Director, por delegación, Joaquín Gómez 
Gómez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

568 Resolución por la que se da publicidad al Plan Operativo Anual 
de Prevención, Vigilancia y Extinción de Incendios Forestales en 
la Región de Murcia 2025.

Teniendo en cuenta que la Subdirección General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial pretende aglutinar en un solo texto el conjunto de instrumentos y medidas 
actualmente vigentes que, en esta materia, favoreciendo su accesibilidad de 
forma comprensible por parte de la ciudadanía conforme a los principios de la 
ordenación jurídica vigente en el ámbito de la transparencia, y en la legislación 
vigente en materia de montes.

Por ello la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la 
Subdirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial ha elaborado un documento 
de síntesis de las medidas operativas para la prevención, vigilancia y extinción de 
los incendios forestales en todo su ámbito territorial y para la anualidad 2025.

En virtud de las competencias que corresponden a la Dirección General de 
Patrimonio Natural y Acción Climática conforme al artículo 11.2 del Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de 
junio, y según lo establecido en el Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de 
julio, y el Decreto n.º 183/2024, de 12 de septiembre, por el que se modifica el 
Decreto n.º 242/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y 
Mar Menor. 

Resuelvo:

Dar publicidad a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el PLAN OPERATIVO ANUAL DE PREVENCIÓN, VIGILANCIA Y EXTINCIÓN 
DE INCENDIOS FORESTALES 2025 que se podrá acceder a través del siguiente 
enlace https://murcianatural.carm.es/, al objeto de un conocimiento general del 
mismo.

Murcia, 27 de enero de 2025.—La Directora General de Patrimonio Natural 
y Acción Climática, P.S. (Orden de 26/09/2023, de la Consejería de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor), la Secretaria Autonómica 
de Energía, Sostenibilidad y Acción Climática, María Cruz Ferreira Costa.

NPE: A-070225-568
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4. Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

569 Anuncio de información pública relativo al padrón de máquinas 
recreativas y de azar y su correspondiente tasa fiscal sobre 
juegos de suerte, envite o azar para el ejercicio 2025.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, aprobado 
por Resolución de 4 de febrero de 2025 por la Secretaria General de la Consejería 
de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, P.S. (Orden de 
la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital 
de 30/10/2024) del titular de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia, el Padrón de máquinas recreativas y de azar y su correspondiente 
tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar para el ejercicio 2024, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 10, apartado cuatro, del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en la Región de Murcia en materia de 
Tributos Cedidos, se expone al público en la sede electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por el plazo de 10 días, para que los legítimos 
interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las alegaciones oportunas, 
en el enlace https://sede.carm.es/, procedimiento 2262, Padrón de máquinas 
tipo B o recreativas con premio y tipo C o de azar. Tasa fiscal.

Así mismo, se podrán obtener las liquidaciones de los pagos fraccionados, 
para lo que deberán acceder mediante certificado digital que acredite su identidad 
en su condición de titular de la explotación o, en su caso, como representante de 
la persona jurídica titular de la misma.

El plazo de ingreso de los pagos fraccionados se realizará en los siguientes 
periodos:

1.º Periodo: del 1 al 20 de marzo.

2.º Periodo: del 1 al 20 de junio.

3.º Periodo: del 1 al 20 de septiembre.

4.º Periodo: del 1 al 20 de diciembre.

El pago se realizará a través de las entidades colaboradoras que se citan en 
los documentos de ingreso que el Servicio de Gestión y Tributación del Juego 
facilitará a los contribuyentes.

Transcurridos los plazos en voluntaria señalados, las deudas no satisfechas 
serán exigidas por el procedimiento de apremio, con el recargo e intereses de 
demora que procedan.

NPE: A-070225-569
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Del pago de las cuotas serán responsables solidarios los dueños y 
empresarios de los locales donde tenga lugar la explotación de las máquinas, en 
virtud de lo establecido en el artículo 3.º del Real Decreto-Ley 16/1977, de 25 de 
febrero, por el que se regulan los aspectos penales, administrativos y fiscales de 
los juegos de suerte, envite y azar.

La publicación de la presente resolución producirá los efectos de notificación 
colectiva de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 27 de diciembre, General 
Tributaria.

Contra las liquidaciones que figuran en el Padrón, los contribuyentes podrán 
formular, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la 
finalización del periodo de exposición pública, recurso de reposición o reclamación 
económica administrativa ante la Directora de la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia, no pudiendo simultanearse ambos recursos.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 
de la Ley General Tributaria.

Murcia, a 4 de febrero de 2025.—La Jefa de Servicio de Gestión y Tributación 
del Juego, Beatriz Martínez López.

NPE: A-070225-569
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

570 Anuncio de información pública conjunta relativo al proyecto 
básico de ampliación de explotación de ganado porcino de recría 
de reproductores desde 2.000 hasta 6.000 plazas, ubicada 
en paraje Lomas de Gadea, El Moral, en el término municipal 
de Caravaca de la Cruz, sometida a Autorización Ambiental 
Integrada (exp. órgano sustantivo 02/24-AAI) a solicitud de 
NIF 74435143J.

Se somete a información pública el proyecto Básico, el estudio de impacto 
ambiental y la documentación relativa a la solicitud de autorización ambiental 
integrada para la ampliación de capacidad de una explotación porcina de cebo, 
(expediente órgano sustantivo 02/24-AAI). 

Promotor: NIF 74435143J Emplazamiento: Paraje Lomas de Gadea, El Moral, 
en el término municipal de Caravaca de la Cruz (polígono 57, parcela 11)

Este anuncio da cumplimiento conjunto a lo dispuesto en el artículo 32 de la 
Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada; el artículo 36 de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; y el artículo 16 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

El contenido completo de la documentación indicada puede consultarse en 
el enlace https://drive.google.com/drive/folders/1GTBEfU3RNPxRqRgRrscl0u2_
bE7Hb259?usp=sharing.

El estudio de impacto ambiental, el proyecto técnico y la documentación 
relativa a la solicitud de autorización ambiental integrada del proyecto reseñado 
estarán también a disposición del público, durante el plazo de 30 días, en las 
dependencias de la Dirección General de Producción Agrícola, Ganadera y 
Pesquera, sita en Plaza Juan XXIII, s/n, edificio A, 1.ª planta, Murcia, concertando 
cita previa.

Murcia, 20 de enero de 2025.—El Director General de Producción Agrícola, 
Ganadera y Pesquera, Juan Pedro Vera Martínez.

NPE: A-070225-570
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

571 Anuncio por el que se hace pública la Resolución por la que se 
revisa y refunde en un único texto la Autorización Ambiental 
Integrada otorgada en el expediente AAI20150018 al titular 
Marín Giménez Hermanos, S.A., en virtud de lo establecido 
en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de diciembre, tras la 
publicación de la decisión de ejecución (UE) 2019/2031 de la 
Comisión de 12 de noviembre de 2019 por la que se establecen 
las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD), 
con arreglo a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, para las industrias de alimentación, bebida y leche.

Conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del RDL 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Prevención 
y Control Integrados de la Contaminación, se hace público la resolución por la 
que se revisa y refunde en un único texto la Autorización Ambiental Integrada 
otorgada en el expediente AAI20150018 al titular Marín Giménez Hermanos, S.A., 
en virtud de lo establecido en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de diciembre, 
tras la publicación de la decisión de ejecución (UE) 2019/2031 de la Comisión 
de 12 de noviembre de 2019 por la que se establecen las conclusiones sobre las 
mejores técnicas disponibles (MTD), con arreglo a la Directiva 2010/75/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, para las industrias de alimentación, bebida 
y leche.

El contenido completo de la Resolución estará disponible en la página web:

 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=137040&IDTIPO=60

En Murcia, a 4 de septiembre de 2024.—El Director General de Medio 
Ambiente, Juan Antonio Mata Tamboleo.

NPE: A-070225-571
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IV. Administración Local

Abarán

572 Aprobación inicial de la ordenanza reguladora del Cementerio 
Municipal de Abarán.

Con fecha 31 de julio de 2024 se acordó por el Ayuntamiento Pleno: Aprobar 
inicialmente el proyecto de ordenanza reguladora del Cementerio Municipal de 
Abarán.

Por lo que, de acuerdo con el Art. 49 de la Ley de Bases de Régimen Local 
se abre trámite de información pública y audiencia a los interesados por el plazo 
mínimo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias. En 
el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se 
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

En Abarán, a 26 de noviembre de 2024.—El Alcalde, Jesús Gómez Montiel.

NPE: A-070225-572
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Alcantarilla

573 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de 
enero de 2025, por el que se aprueban las bases del concurso de 
comparsas del desfile de Carnaval de Alcantarilla 2025.

BDNS (Identif.): 812633

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/812633)

Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de enero de 2025, 
por el que se aprueban las bases del concurso de comparsas del Desfile de 
Carnaval de Alcantarilla 2025. De conformidad con lo previsto en los arts. 17.3 
y 20.8.a), de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en 
la web municipal www.alcantarilla.es

Primero. Beneficiarios:

Podrán solicitar la participación en el desfile todas las comparsas mediante 
inscripción previa mediante formulario web habilitado para este fin, no 
aceptándose otra forma de inscripción.

Segundo. Objeto:

La celebración del desfile de Carnaval en Alcantarilla.

Tercero. Bases reguladoras:

Bases reguladoras generales para la concesión de subvenciones por parte del 
Ayuntamiento de Alcantarilla, aprobadas por acuerdo de Pleno Municipal de fecha 
19 de mayo de 2016 y publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
núm. 293, de 20 de diciembre de 2016.

Cuarto. Cuantía:

*Primer premio de comparsa visitante: 600 euros

*Primer premio de comparsa local: 600 euros

*Segundo premio: 300 euros

*Tercer premio: 200 euros

*Cuarto premio: 100 euros

*Cuarto premio: 100 euros

*Cuarto premio: 100 euros

El importe máximo de la suma de los premios concedidos ascenderá a 
2.000,00 euros (dos mil euros), con cargo a la partida con número de RC 
202500000829 “Premios, Certámenes y Concursos”, del presupuesto en vigor. 
con retención de crédito número 202500000829.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

Las comparsas que quieran participar en el concurso deberán estar inscritas 
previamente mediante formulario web habilitado para este fin, no aceptándose 
otra forma de inscripción. El plazo de presentación de inscripciones comienza en 
el momento que se publiquen las bases en la página del Ayuntamiento y finaliza 
el 17 de febrero de 2025 a las 14:00 horas.

Sexto. Otros datos:

Las comparsas participantes no podrán incluir en el desfile ningún tipo de 
vehículo o carroza que no haya sido previamente autorizado por la organización. 
En todo caso, dicho vehículo deberá estar homologado para circular por la vía 
pública, deberá contar con la documentación necesaria y con los seguros de 
responsabilidad civil correspondientes.

Las comparsas deben respetar el número de participantes declarados en la 
inscripción.

Desde la Concejalía de Cultura se enviará correo de confirmación de la 
participación en el Desfile de Carnaval, en ese momento se debe enviar en 
formato mp3 al correo quierocultura@ayto-alcantarilla.es, la música con la que 
se va a participar.

Las comparsas deberán estar en la calle Término una hora antes de la 
salida del desfile, que está prevista a las 11:30 horas, y deberán seguir en 
todo momento las instrucciones de la organización durante todo el desfile. A las 
comparsas se les facilitará la identificación adecuada que deberán fijar en un lugar 
visible para ser reconocidos fácilmente por el jurado. El orden de participación 
en el desfile de las comparsas lo establecerá la organización. El jurado, será 
nombrado por la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Alcantarilla, entre 
personas vinculadas al Carnaval o materias relacionadas con la cultura, música, 
danza, arte, etc.

Alcantarilla, 30 de enero de 2025.—El Alcalde, Joaquín Ricardo Buendía 
Gómez.

NPE: A-070225-573
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IV. Administración Local

Alguazas

574 Anuncio de aprobación y puesta al cobro del padrón de agua y 
saneamiento correspondiente al cuarto trimestre de 2024.

Que en la sesión de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alguazas, 
celebrada el 21 de enero de 2025, se adoptó mediante acuerdo la aprobación del 
padrón de agua y saneamiento, correspondiente al cuarto trimestre de 2024, 
por importe de 241.090,32 €, así como las modificaciones correspondientes al 
trimestre anterior por un importe total negativo de 3.070,39 €.

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá formularse 
el recurso de reposición regulado en los artículos 14 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local y 223 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de finalización del período 
de exposición pública de este edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
No obstante, podrá ejercitar cualquier otro recurso, que estime procedente. La 
interposición del recurso, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, con las 
consecuencias legales consiguientes y se entenderá desestimado cuando no haya 
recaído resolución en plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento, haciendo saber que el 
período de cobro en voluntaria se establece en el plazo de dos meses, a contar 
desde la publicación del anuncio en el BORM, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
transcurridos los cuales procederá su cobro en vía ejecutiva, con los intereses y 
recargos correspondientes.

Alguazas, a 28 de enero de 2025.—El Alcalde-Presidente, José Gabriel García 
Bernabé.

NPE: A-070225-574
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

575 Resolución nombramiento de personal funcionario.

Por Resolución de la Alcaldía 3984 de fecha 26 de diciembre de 2024, ha sido 
nombrado el aspirante que a continuación se relaciona, para cubrir la siguiente 
plaza:

Oficial de Oficios:

Código 1150: Bernal Salazar, José Julián con DNI **5695***

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, D. José Francisco García 
Fernández, en Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, a 15 de enero de 2025.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.

NPE: A-070225-575
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

576 Edicto de modificación del calendario fiscal 2024, tercer plazo 
impuesto de vehículos de tracción mecánica 2024.

Por medio de la presente y conforme al acuerdo adoptado por la Junta de 
Gobierno Local de fecha 21 de enero de 2025, se pone en cocimiento público 
general, que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las 
Torres de Cotillas se ha procedido a la modificación del calendario fiscal para el 
ejercicio de 2024, con el siguiente contenido.

Primero: Modificar a última fecha del cargo en cuenta del sistema especial 
de pagos del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica de 2024 (tres plazos), 
para dar a conocer la nueva fecha prevista de cargo en cuenta que será en fecha 
20/02/2025.

Segundo: Proceder al envío de una nueva remesa de domiciliación de esas 
deudas con la bonificación prevista en el artículo 5 Ordenanza Fiscal del impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Las Torres de Cotillas, 24 de enero de 2025.—La Secretaria General, Laura 
Martínez Pretel.

NPE: A-070225-576



Página 3297Número 31 Viernes, 7 de febrero de 2025

IV. Administración Local

Molina de Segura

577 Aprobación definitiva del proyecto refundido de la modificación 
puntual del PGMO no estructural relativo al traslado de un vial 
en UR9-El Fenazar, Mod. 21 (Exp. 2023/12200).

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 25/11/2024, 
entre otros, adoptó el acuerdo de aprobar, con carácter definitivo el proyecto 
refundido de la modificación puntual del PGMO no estructural relativo al traslado 
de un vial en UR9-El Fenazar, promovido por Dolores Villa Hernández.

De acuerdo con el art. 159 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación 
territorial y urbanística de la Región de Murcia, el acuerdo municipal que se cita 
y el contenido íntegro de la modificación se ponen a disposición del público en la 
siguiente dirección electrónica: 

https://sedeelectronica.molinadesegura.es/informacion-urbanistica/

El texto de las normas urbanísticas de la referida modificación y las 
condiciones normativas derivadas del procedimiento de Evaluación Ambiental 
Estratégica es el siguiente:

“LA NORMATIVA DE APLICACIÓN PARA LA PARCELA Y VIVIENDA (MANZANA A):

CALIFICACIÓN UR9_a 

El ámbito y las condiciones de la zona UR9 en su subzona a (Casco de 
pedanías) se especifican en la siguiente tabla:

Urbano residencial Zona / subzone
CASCO DE PEDANÍAS UR9 a
ÁMBITO
Bajo esta denominación se incluyen los terrenos localizados en posiciones centrales o más cercanas a los núcleos centrales y 
consolidados de las pedanías, caracterizados fundamentalmente por una tipología de edificación adosada entre medianerías sobre 
las alineaciones existentes.
CONDICIONES DE USO
USO CUALIFICADO USOS COMPATIBLES
▪ Residencial ▪ Pequeños talleres y almacenes

▪ Comercio local en planta baja
▪ Oficinas sin limitación
▪ Terciario recreativo en categoría CD
▪ Hospedaje
▪ Equipamientos
▪ Garaje en plantas baja o bajo rasante

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN
TIPOLOGÍA ▪ Edificación en manzana cerrada
PARCELA MÍNIMA ▪ 120 m²
ALINEACIONES ▪ Las definidas en los planos de ordenación
RETRANQUEOS ▪ No se permitirán retranqueos ni a lindero principal ni a linderos laterales
FONDO EDIFICABLE ▪ 15 m
EDIFICABILIDAD ▪ 2,857 m²t/m²
OCUPACIÓN ▪ En planta baja, para usos no residenciales, podrá ser total

NPE: A-070225-577
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ALTURA MÁXIMA ▪ 2 plantas (equivalente a 7,00 m de altura de cornisa), con carácter general
▪ 3 plantas (equivalente a 10,50 m de altura de cornisa), en las calles de anchura 
igual o superior a 8 m según las alineaciones oficiales.
▪ Por encima de la altura de cornisa se permite la construcción de áticos vinculados 
o buhardillas que no superen el 50% de la superficie ocupada por la planta inferior, 
siempre que queden situados bajo un plano inclinado imaginario con pendiente del 
40% y que arranquen desde el extremo más saliente de la cornisa

CONDICIONES ESPECIALES
▪ Condiciones estéticas

▪ Mejora de espacios urbanos

▪ Los edificios deberán adaptarse al entorno, debiendo proyectarse de forma que no 
constituyan agresión a los hábitos compositivos de la zona y sin emplear materiales 
o colores inadecuados.
▪ Todas las fachadas deberán contar con cerramiento acabado y revestimiento, no 
permitiéndose medianerías sin tratamiento.
▪ En los espacios urbanos que deban ser rehabilitados en desarrollo de Planes 
Especiales de reforma interior y rehabilitación podrán fijarse otras condiciones 
estéticas.

Y el índice de documentos es el siguiente:

“D01 MEMORIA.

 1.- ANTECEDENTES.

 2.- ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN NO ESTRUCTURAL N.º 21.

 3.- LA NORMATIVA DE APLICACIÓN.

 4.- CONCLUSIÓN.

D02 PLANOS”.

Lo que se hace público de conformidad con el art. 25 del Real Decreto 
Legislativo 7/2015 de 30 de octubre y 70,2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción 
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, de acuerdo con lo establecido en el art. 112.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Molina de Segura, a 28 de enero de 2025.—El Alcalde, P.D. (Decreto 
22/06/2023), la Concejala de Urbanismo, María de la Paloma Blanco Bravo.

NPE: A-070225-577
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Mula

578 Aprobación definitiva ordenanza.

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo adoptado por el 
Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 3 de octubre de 2024, de aprobación 
inicial del expediente GRAL/1897/2024 que sigue la MODIFICACIÓN ORDENANZA 
REGULADORA DE LA TASA POR RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 49 de la LBRL, se entiende definitivamente 
aprobada, al no haberse presentado reclamación alguna.

A continuación, se hace público el texto íntegro de la modificación aprobada:

Se incorporan los siguientes cambios en su articulado:

EPÍGRAFE I. RECOGIDA DE VEHÍCULOS:

Tarifas turismos, furgonetas y análogos:

TASA ORDINARIA DIURNA: 120 Euros.

TASA NOCTURNA Y FESTIVA 140 Euros. (Nocturna de 22:00 a 06:00 horas) 
Festivos se considerarán todos los sábados y domingos, además de los festivos 
nacionales y locales).

Tarifas por estancia en depósito: 10 euros/día

Tarifas ciclomotores, motocicletas, quads y análogos:

TASA ORDINARIA DIURNA: 60 euros.

TASA NOCTURNA Y FESTIVA 70 euros. (Nocturna de 22:00 a 06:00 horas) 
Festivos se considerarán todos los sábados y domingos, además de los festivos 
naciones y locales).

Tarifas por estancia en depósito: 10 euros/día.

EPÍGRAFE II. ENGANCHE:

Se considerará esta circunstancia cuando se haya dado aviso para iniciar 
el servicio de recogida del vehículo y no se pueda consumar el mismo como 
consecuencia de haberse personado el usuario del vehículo, exprese su voluntad 
de retirarlo inmediatamente del lugar donde se encuentra estacionado, además 
de abonar en el acto los gastos generados.

Tarifa por enganche:

50 euros Tarifa Ordinaria.

60 euros nocturna y/o festiva.

Segundo.- Disponer un plazo de información pública por treinta días 
hábiles mediante inserción de anuncio en el BORM. Una vez finalizado el 
período de exposición pública si no hubiere alegaciones se entenderá aprobada 
definitivamente la modificación de la ordenanza. Si las hubiere el pleno, en plazo 
de un mes, resolverá lo que proceda.

NPE: A-070225-578
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Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses contados a partir del siguiente de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Mula, 2 de diciembre de 2024.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno 
García.

NPE: A-070225-578
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IV. Administración Local

Murcia

579 Aprobación inicial del proyecto de subdivisión de la Unidad de 
Actuación I del Plan Parcial ZG-SS4-2 de Sangonera la Seca en 
las Unidades de Actuación 1a y 1b. (Gestión-compensación: 
021GC24).

La Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de enero de 2025, 
adoptó acuerdo cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

1.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Subdivisión de la Unidad de Actuación I 
del Plan Parcial ZG-SS4-2 de Sangonera la Seca en las Unidades de Actuación 1a 
y 1b, presentado por la mercantil Avala Desarrollo Inmobiliario, S.L., 

2.- Someter el presente acuerdo a información pública por plazo de veinte 
días mediante publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la Sede 
Electrónica de este Ayuntamiento, así como a audiencia de todos los propietarios 
afectados.

Lo que se somete a información pública por plazo de veinte días a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en 
la Sede Electrónica Municipal, durante cuyo plazo las personas interesadas podrán 
examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen pertinentes a su 
derecho.

El citado Proyecto de Subdivisión se podrá consultar tanto en la web 
municipal: http://urbanismo.murcia.es/infourb/, como en la planta baja del 
Edificio Municipal de Servicios Abenarabi, sito en Avda. Abenarabi, 1/A, Murcia.

Murcia, 20 de enero de 2025.—El Alcalde, P.D., la Directora de la Oficina del 
Gobierno Municipal, M.ª Ángeles Horcajada Torrijos.

NPE: A-070225-579

http://urbanismo.murcia.es/infourb/


Página 3302Número 31 Viernes, 7 de febrero de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Murcia

580 Consultas públicas a personas interesadas para el inicio de 
la evaluación ambiental estratégica del Plan Especial de 
Reordenación Urbana en ámbito UM-562, Alquerías.

El Ayuntamiento de Murcia se encuentra tramitando la aprobación del plan 
o programa denominado: Plan Especial de Reordenación Urbana en ámbito 
UM-562, Alquerías.

Dicho plan o programa se encuentra sometido al procedimiento de Evaluación 
Ambiental Estratégica simplificada en la forma prevista en la Ley 21/2013 de 
Evaluación Ambiental y Ley 4/2009 de Protección Ambiental Integrada, con 
número de expediente del Servicio de Medio Ambiente 2024/043/001880.

Recibido en este Servicio la solicitud de inicio de Evaluación Ambiental 
Estratégica Simplificada (o el acuerdo de inicio en su caso) junto con el borrador 
del plan o programa y el Documento Ambiental Estratégico, se somete, de acuerdo 
a lo establecido en el art. 30 de la Ley 21/2013 y art. 105 de la Ley 4/2009, a 
consultas a las personas interesadas, al objeto de que sean remitidas en un plazo 
de 20 días hábiles desde la publicación del presente anuncio, sus comentarios y 
sugerencias en relación con la problemática ambiental del plan o programa, que se 
concretará en indicar de forma justificada lo siguiente:

• Si el plan o programa, en función de la documentación remitida, y con 
las medidas de reducción, prevención, corrección y seguimiento indicadas, puede 
tener o no efectos significativos, es decir, alteraciones de carácter permanente o 
de larga duración, en lo relativo a sus competencias e intereses.

• En el caso de que considere que puede tener dichos efectos deberá señalar 
los aspectos en relación únicamente con la incidencia del plan o programa 
en sus competencias, que deberá recoger, en su caso, el estudio ambiental 
estratégico del plan o programa, indicando su amplitud, nivel de detalle y grado 
de especificación.

La documentación indicada se encuentra para su consulta en la siguiente 
dirección electrónica:

https://medioambiente.murcia.es/node/71/#consultas

Sus comentarios o sugerencias se remitirán por registro o sede electrónica 
dependiendo de si es persona física o jurídica respectivamente, incluyendo la 
acreditación de dichas personas como interesadas en el expediente, de acuerdo al 
artículo 3.4.c) de la Ley 4/2009, indicando el número de expediente del Servicio 
de Medio Ambiente que viene en el presente anuncio.

Para cualquier incidencia puede dirigirse al tlf: 968358600 ext. 57170 o 
57171 del Servicio de Medio Ambiente. 

En Murcia, 3 de febrero de 2025.—El Teniente de Alcalde de Planificación 
Urbanística, Huerta y Medio Ambiente, Antonio Navarro Corchón.

NPE: A-070225-580
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IV. Administración Local

Pliego

581 Convocatoria y bases reguladoras para la selección de dos 
funcionarios interinos para las plazas de Peón de Obras y 
Servicios, mediante el sistema de concurso oposición libre y 
bolsa de trabajo en el Ayuntamiento de Pliego.

Resolución de Alcaldía n.º: 2025-45 del Ayuntamiento de Pliego por la que se 
aprueban las bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo 
para cubrir las posibles vacantes en los puestos siguientes dos Funcionarios 
Interinos para las plazas de Peón de Obras y Servicios:

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º: 2025-45 de fecha 
27/01/2025, las bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de 
empleo, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la región de Murcia.

Las bases reguladoras que regirán la convocatoria se publicarán en el tablón 
de edictos y en el portal de transparencia de la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Pliego (https://sede.pliego.regiondemurcia.es/).

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se publicarán en la sede electrónica del este 
Ayuntamiento (https://sede.pliego.regiondemurcia.es/). 

Contra las presentes bases, se puede interponer alternativamente o recurso 
de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Murcia o, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer 
el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Pliego, a 27 de enero de 2025.—El Alcalde-Presidente, Antonio Huéscar 
Pérez.

NPE: A-070225-581
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IV. Administración Local

Ricote

582 Edicto de aprobación del padrón de agua, depuración y 
alcantarillado correspondiente al sexto bimestre de 2024.

Mediante Decreto del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento del Ricote, de 
fecha 28 de enero de 2025 y número 13, ha sido aprobado el Padrón de agua, 
depuración y alcantarillado correspondiente al sexto bimestre de 2024, que 
también recoge la cuota de servicio, cánones de mantenimiento de contadores y 
de red, C.C.C.M. y C.S.M.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las 
cuotas que en él se indican puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha 
dictado, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo regulado en el 
art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

Los recibos correspondientes al citado padrón están al cobro en las oficinas 
se Acciona Agua Servicios, S.L.U. sitas en C/ Santa Rita, n.º 6, bajo de Archena, 
en horario de 08:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes.

El cobro de los mismos se realizará en periodo voluntario durante los dos 
meses siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Terminado este plazo las cuotas no pagadas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y devengarán los recargos correspondientes, los 
intereses de demora y las costas que se ocasionen.

La publicación del presente edicto surte los efectos de notificación al 
contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 
58/2003, General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento del 
artículo 24 del R.G.R.

En Ricote, a 28 de enero de 2025.—El Alcalde-Presidente, Rafael Guillamón 
Moreno.

NPE: A-070225-582
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